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Tipo de Proceso   Acción de Tutela  

Derechos    Petición  

Accionante    Héctor Julio Vidal Cadavid 

Accionado  Compañía De Seguros Aseguradora Solidaria De Colombia; 

Banco Sudameris GNB; Superintendencia Financiera De 

Colombia. 

Juez     Alicia Elvira García Osorio 

 

ASUNTO  

Reparto Tutela 

Señora Juez, informo que se repartió al Juzgado la acción de tutela de la referencia razón por 

la cual pasa a su despacho, indicándole sobre el particular que la misma viene interpuesta por 

apoderado judicial con tarjeta provisional vigente, allega poder de la accionante y cámara de 

comercio de la entidad que representa. Sírvase proveer.  

 

 

Bleidys Sofía Caballero Charris  

Secretaria 
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Accionante    Héctor Julio Vidal Cadavid 

Accionado  Compañía De Seguros Aseguradora Solidaria De Colombia; 
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El señor Héctor Julio Vidal Cadavid en nombre propio presenta acción de tutela contra la 

Compañía De Seguros Aseguradora Solidaria De Colombia; Banco Sudameris GNB; 

Superintendencia Financiera De Colombia, por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental de petición. 

 

Dicho lo anterior, y luego de revisado el escrito de tutela, el Juzgado encuentra que la misma 

se ajusta a los requisitos exigidos por el decreto 2591 de 1991 y demás normas reglamentarias 

del art. 86 de la Constitución Nacional, razón por la cual devine su ADMÍSIÓN.  

 

Así pues, se requerirá a las entidades accionadas conforme los artículos 19 y 20 del decreto 

2591 de 1991, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas presenten informe 

detallado sobre los hechos que dan origen a la tutela bajo la prevención que de no hacerlo se 

dará aplicación a la norma señalada. La notificación se surtirá conforme lo dispone el art. 16 

de la misma norma. 

 

La notificación se surtirá conforme lo dispone el art. 16 de la misma norma.  



SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

Primero. ADMITIR la acción de tutela impetrada por Héctor Julio Vidal Cadavid en nombre 

propio, contra Compañía De Seguros Aseguradora Solidaria De Colombia; Banco Sudameris 

GNB; Superintendencia Financiera De Colombia, por la presunta vulneración del derecho             

fundamental de petición. 

 

Segundo. Conforme los artículos 19 y 20 del decreto 2591 de 1991 REQUIÉRASE a la 

accionada para que dentro de las veinticuatro (24) horas, presente informe detallado sobre   los 

hechos que dan origen a la tutela bajo la prevención que de no hacerlo se dará aplicación a  la 

norma señalada. 

 

Tercero. Notificar esta decisión de acuerdo a lo previsto en el art. 16 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA ELVIRA GARCÍA OSORIO 

JUEZ 


